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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 29 de Junio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Real órden.

Exorna. Sr.; Con esta fecha so ha 
dignado S. M. publicar un Real de
creto que altera los derechos aran
celarios señalados á la importación 
de harinas en esa Anliila por el 
Real decreto de 1.a de Abril del 
corriente año ; pero no haciéndose 
variación más que en la cuota del 
derecho, no hay razón para alterar 
las diferentes prevenciones conteni
das en las R -aFes órdenes de 27 v 
28 del mismo mes de Abril, relati
vas á cómputo de peso, admisión 
de envases y oíros particulares, y 

con este m ilivo reitero á V. E. 
d?R-al orden para su cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos 
a^0^. Madrid 27 de Junio de 1865. 
—Cánovas.

Sres. Gobernad res superiores ci
viles de las islas de Cuba y de 
Puerto-Rico.

Rcides órdenes que se citan en la 
anterior.

Exorno. Sr.: A hn de asegurar 
la mas exacta y recta aplicación del 
Real decreto de 1.° del corrien

te mes, fijando el derecho único que 
por cada barril de 92 kilogramos 
lia de satisfacer desde l.°de Julio 
próximo venidero la harina de trigo 
á su importación en esa isla, S. M. 
ha tenido á bien disponer se hagan 
á V. E. las siguientes prevenciimes;

1 .a Cnsarán de percibirse des
de aquella fecha (-1 2 por 10O de 
exlraordinaiio sobre su avalúo y el 
I por 100 de balanza sobre el adeu
do á que se refiere la segunda ad- 
vertuncia del vigente arancel de im
portación, así como también el re
cargo de I y medio por 100 sobre 
el eslraordmarió ya apuntado.

2 ./ En el peso de los 92 kilo
gramos, equivalentes á 200 libras 
castellanas aproximadamente , se 
computa incluido el envase, cual
quiera que sea.

3/ Si se presentaren al adeu
do barriles, sacos ú otro envase con 
mayor ó menor peso bruto que Lis 
92 kilogramos, la exacción del de
recho se hará proporcional mente, 
esto es, cargando el derecho único 
estiblecido, según procedencia y 
bandera, á 92 kilogramos de peso.

4/ Se entenderá por harina 
nacional la producida en España y 
la extranjera que hubiere sido le
galmente introducida á consumo por 
las Aduanas del Reino; pero de nin
guna manera la que producida en 
el estranjero, hubiere sido introdu
cida á depósito en puerto español, 
sin haberse declarado después á con
sumo, ni la española que hubiere si
do llevada á deposito en puerto es- 
tranjero.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimicnlo y efectos cor- 
respoiidientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Abril 

de í86o.=Seijas.==Sr. Goberna
dor superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: A fin de asegurar 
la mas exácla y recta aplicación del 
Real decreto de L0 del corriente 
mes, fijando el derecho único que 
por cada barril de 92 kilogramos 
ha de satisfacer desde 1 ° de Julio 
próximo venidero la harina de trigo 
á su importación en esa isla, 8. AL 
ha tenido á bien disponer se hagan 
á V. E las siguientes prevenciones:

1 .a Dejará de cifrarse desde 
aquella fecha todo recargo, cual
quiera que sea su denominación, so
bre harina, á la cual por derecho 
arancelario no sesujetarán las Adua
nas mas que á una sola liquidación.

Esta disposición en nada afecta 
los derechos de carácter municipal 
legítimamente establecidos, que se
guirán cobrándose ínterin otra cosa 
no se resuelva.

2 .* En el peso de los 92 kiló- 
gramos, equivalentes á 200 libras 
castellanas aproximadamente , se 
computa incluido el envase, cual
quiera que sea.

3 .a Si se presentaren al adeu
do barriles, sacos ú otro envase con 
mayor ó menor peso bruto que los 
92 kilogramos, la exacción del de
recho se hará proporcionalmente; 
esto es. cargando el derecho único 
establecido, según procedencia y 
bandera, á cada 92 kilógramas de 
peso.

4 .a Se entenderá por harina 
nacional la producida en España y 
la extranjera que hubiere sido le
galmente introducida á consumo por 
las Aduanas del reino, pero de nin
guna manera la que producida en 
el estranjero hubiere sido introdu

cida á depósito en puerto español 
sin haberse declarado después á con
sumo, tú la española que hubiere 
sido llevada á depósito en puerto 
extranjero. .

De Real orden lo digo á N. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Abril de 
1865.—Seijas.

Sr. Superintendente general de
legado de Hacienda de la isla de 
Puerto-Rico.

Excmo. Sr.: Anunciadas en la 
esposicion que precede al Real de
creto de 1 .* del actual sucesivas re
formas para los derechos que hayan 
de pagar las harinas á su intro
ducción en esa isla, es indispensa
ble quo en este Ministerio se vayan 
preparando con la suma de datos 
reclamada por la gravedad y tras
cendencia del asunto, y por el de
seo y. la necesidad del acieito^

Entre ellos son de gran interés 
los que den á conocer la estension 
de .as compras, las oscilaciones de 
precio del artículo, su procedencia, 

. su coste en los mercados de origen' 
fletes y comisionen, y en tal concepto 
S. M. la Reina (Q. D. G.) sé ha 
servido rest lver manifieste á V. E.:

1 .° Que cada mes forme.y ré- 
mila la Adminislraccion central de 
Aduanas de esa isla un estado de fos 
cargamentos de harina españi-fe in- 
trodoeidos en la misma isla durante 
el mes anterior ya á depósito ya á 
consumo, con espresion de los bu
ques, banderas, carga del artículo 
en barriles ó cualquier otro enva
se y su peso bruto, si ha sido ó no 
exclusiva la carga y derechos qué 



haya pagado, distinguiéndose ade
más las partidas que de depósito ha
yan pasado á consumo como proce
dentes de cargas ya hechas constar 
en meses anteriores.

Que también por cada mes 
forme y remita la misma Adminislra- 
cian otro estado igual en su forma y 
pormenores al anterior, en que 
consten las introducciones de harina 
extranjera, espresando además en el 
mismo por semanas el precio medio 
del articulo en los mercados de ori
gen á que correspondan los carga
mentos, y el precio medio mensual 
así como el de los fletes.

3.6 Que por meses se dé igual
mente cuenta del precio medio sema
nal del artículo en el mercado de la 
Habana y en cualquiera otro que por 
su importancia lo merezca, distin
guiendo los valores por compra de 
cargamentos de los que formen el 
precio de venta del artículo al por 
menor ó para consumo.

4/ Queen cuanto sea posible y 
por semestres se remitan copias de 
dos ó mas facturas de la adquisición 
do harinas en los Estados-Unidos, lo
mando aquellas que contengan los 
valores mas constantes del trascur
so, é incluyendo en las misma todos 
los gastos hasta poner el buque car
gado en viaje, y los de consignación 
en el punto de destino, mas ti flete, 
capa etc.

De Real órden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1865.—Seijas.—Sr. Goberna
dor superior civil de la isla de Cuba.

Y se trasladó al superintendente 
do la isla de Puerto-Rico para que 
so cumpla por las oficinas respecti
vas, según la diversa organización 
de apueila Antilla.

Gaceta del 30 de Jumo.
E=XS=3

PRESIADENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decreto.
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador 

do la provincia de Ciudad-Real á 
D. Santiago Sánchez Ramos, Secre
tario que ha sido de varios Gobier
nos de provincia.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de <865.=Eitá rubricado de la 
Realmano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O Dun- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo d6 
Ministros,

\engo en admitirla dimisión que 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Córdoba me ha presenta
do D. Romualdo Méndez de San 
Julián; declarándole cesante con el 
liaber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que Lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O Doo- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Córdoba á D. Ma
nuel Ruiz Higuero, cesante del mis
mo cargo.

Dado en Palacio] á 28 de Junio 
de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell. •

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitirla dimisión que 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de la Coruña me ha presen
tado D. Paulino Soulo; declarándo
le cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedan
do satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Piesidenle del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O‘Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador 
de la provincia de Cuenca me ha 
presentado D. Joaquín del Pueyo; 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y. quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1835.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo 0‘Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Cuenca á D. Bal
domcro Menendez, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

Habiendo presentado D. Antonio 
Baena la dimisión del cargo de Go
bernador de la provincia de Gerona, 
para el que fué nombrado por mi 
R al decreto de 15 del actual; de 
acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en mandar quede sin efecto 
el mencioado nombramiento.

Dailo en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.—Está rubricado déla Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Jaén me ha presentado 
D. José Sánch ez de Molina; decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Mini'lros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Jaén á D. Ramón 
Serrano y Serrano, cesante de igual 
cargo en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.—Está Rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Logroño me ha pres-nta- 
do D. Dionisio Revuelta; declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O DoBnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Patencia me ha presen
tado D. Miguel 'Flores; declarándole 
cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que 
le ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.=Eslá rubricado de la Real 

mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra me ha presen
tado 1). Juan Pérez Rey; declarán
dole cesante con el haber (pie por 
clasificación le corresponda, y que
dando salifecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 4 86o.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo cou mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador de la pro 
vincia de Valencia me ha presen
tado D. Francisco Rubio; declarán
dole cesante c n el haber que por 
clasificación le correspouda, y que
dando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Ju d ío  de 
1865.=Está rubricado de la Real 
mano. —El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Venguen nombrar Gobernador de 
la provincia de Valencia á I). Castor 
Ibañez Aldecoa, cesante do igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución Rema de las Españas. A lo
dos les que la presente oieren y en
tendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo único. Se autoriza al 
Gobierno para que, en el caso de 
no estar aprobados el dia 1.° de Ju
lio próximo los presupuestos del 
año económico de 1865 á 1866, 
pueda recaudar las contribuciones, 
rentas y derechos del Estado, é in
vertir sus productos en los gastos pú
blicos, con sujeción á los créditos vo
lados últimamente por el Congreso 
de los Diputados, sin perjuicio de 
que los Cuerpos Colegisladores con- 
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tinúcp, el exám/n y disc-usion délos 
mismos presupuestos.

Por (auto: ,
Maiidamos á l.uos los Fiibunales 

Justicias, Jefes, G i) -madores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad,¡que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejec-uifir la 
presente ley en todas sus parles,

Palacio á 29 de Junio de 1865. 
=Yo la Reina.—El Ministro de Ha
cienda, Ma: uel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Debiendo pasar á otro destino el 
Brigadier D. Eugeuio de Seijas Lo
zano y Patino, Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Guerra,

Vengo en disponer cese en dicho 
cargo; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 29 [de Junio de 
1863.=Eslá rubricíido de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo 0‘Donnell.

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de 
la Guerra al Coronel de| caballería 
D. José Sánchez Bregua, cesante de 
dicho cargo.

Dado en Palacio á 29 de Junio 
de 186o.—Eslárubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo 0‘Donnell.

MINíTEftIO DE LA GOBERNACION.

Reales dectretos.
Vengo en nombrar Director ge

neral de Correos á D. Antonio Man
tilla, Gobernador que ha sido de va
rias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Geberna- 
ciün, José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Beneficencia á D. Valentin 
de los Ríos, Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, Gobernador que ha sido 
de varias provincias.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
186o.—Está rubricado de le Real 
mano.=EI Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

mimo
rñnil • r^;

pmÍBcia de Zaragoza.

Circular.

CARCELES.
Por decreto del dia de ayer 

he tenido por conveniente apro
bar el presupuesto formado por 
los comisionados de los pueblos 
del partido de Caspe para el so
corro de presos pobres en el pre
sente año económico de 1865 á 
1866 cuyo reparlimieBlo funda
do en la base de población es co 
mo sigue.

Caspe 8135
Chiprana 1312
Escalron 2193
Sastago 2532
Cinco olibas 598
Maella 280í
Fabara 1609
^onaspe 1098
Fayon 774
Mequinen.a 2328

Total 23383

Lo que se hace saber para co- 
nocimienio de lodos los Alcaldes 
responsables prometiéndome de 
su celo que procurarán verificar 
con toda puntualidad el pago de 
las cantidadesque á cada pueblo 
corresponde, para evitar recla
maciones enojosas que me pon
drían en el caso de lomar medi
das coactivas impropias de mi 
carácter contra los que descono
ciendo la preferencia que debe 
darse á esle servicio dieren lu
gar á ellas.

Zaragoza 5 de Julio de 1865. 
—Pablo de Castro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del 

Estado de la provincia de Zara
goza.

El Domingo 30 de Julio, 
y hora de las 11 de su maña
na se celebrará subasta pública 
para el arriendo de las [incas del 
Estado que se espresarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos de los pueblos de Luceni, 
Agón y (dallar, con sujeción al 
pliego de condiciones siguiente:

1 .* El remate se verificará en 
el espresado dia y hora, ante Es 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Sindico, y

Esrribano ó Secretario,. quedando 
pendiente de la aprobación del se
ñor Gobernador de la provincia.

2. No sp. pdniittrá'pbspitra ldé- 
nor que la canlidad marcada de 
tipo á cada finca.

3? Será de. ^uenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer á juicio par
cial, las labores hechas en las fn- 

' cas antes de tomar posesión, y abo- 
¡ nar aquellas mejoras admitidas en 
¡ el país.
: 4.® El arrendatario de una ó
■■ mas fucos, las recibirá eon espre- 

sion de las casas, chozas, tapias, no
rias y demás que contengan, y del 
estado en que se encuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 
de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las fncas destinadas á pos 
tos, y para las de labor, se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5* El arrendatario pagará al 
vencimiento de cada anualidad, el 
importe del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

6 .a El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia
rán en 15 de Agosto del corriente 
año, y fuatán en iguales días del 
de 1868.

7 .a En el caso de enagenacion 
de la faca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á 
' nmguno que sea deudor á los fondos 
¡ públicos,

9 .a Será obligación del arren- 
: datano el pago de las alfardas y 
i reaces ordinarios ii estraordmanos. 
* . , . ,10 . No será permitido á los 
I arrendatarios, pedir perdón ó reba

ja, ni solicitar pagar en otros pla- 
¡ zos. ni distinta especie que lo esti- 
' pulado. El contrato ha de ser á 
\ suerte y ventura, sin opcion á ser 

indemnizados por eslmcion de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

1 1. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en pI mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, fieles de 
fechos, pregoneros, y el papel que 83 
invierta-en el espediente, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los ar
renda (arios á las demás condiciones 

que páTlicul-.rinfntti se balh-n .esta
blecidas por Irrs leyes, y adoptadas 
ñor la costumbre en la' q^bvincia.' , isiempre qup no sa open^gn a tas 
contenidas en este pliego. , ..

st n» bi j! .bi no oqmsa oiJO Mf 
FINCAS QUivSE CITAN.

En el pueblo de Luceni.

1. Campo en sus términos próce- 
déhte det santuario de San Pedro Már
tir, en Viñas bajas de 3 cahíces 3 ane
gas 6 almudes tierra, tipo i20 reales 
anuales.

2. Otro en id. de id. en dicha par
tida de 1 cahíz 1 anega tierra, tipo 
90 rs. id.

3. Giro en id. de id. en el Tejar de 
8 Cahíces 4 anegas 4 almudes tierra, 
tipo 240 rs. id.

4. Otro en id. de id. en la propia 
partida de 3 cahíces 4. anegas tierra, 
tipo 120 rs. id.

5. Otro en id. de id, en Inestar, 
de 6 cahíces 5 anegas 3 almudes tier
ra, tipo 240 rs. id.

6. Otro en id. de la capellanía de 
Santa Tecla en Cañamar, de 4 anegas 
3 almudes tierra tipo 30 rs. id. Los 
antecedentes 6 campos los lleva en 
arriendo Roque Sierra.

En el de Ayon.

1. Campo del capítulo Eclesiástico 
de Magaihm en monte . lio, de un ca
híz, que lleva en arriendo Antonio 
León, tipo 60 rs. y ademas el pago de 
la contribución.

En la villa de Gallur.

1. Campo en sus términos del cu
rato de dicha villa en la Vega de 2 
cahíces 4 anegas tierra, tipo 50 rs. id.

2. Otro en id. de id. en la propia 
partida de un cahíz aos anegas tierra, 
tipo aO rs. id.

3. Otro en id. de id. en la propia 
partida de un cahíz 2 anegas tierra, ti
po 25 rs. id.

4. Otro en id. de id. en la referi
da partida de un cahiz 6 anegas tierra, 
tipo 35 rs id. .

6. Otro en id. de id. en la mencio
nada partida de un cahiz tierra tipo 
20 rea es id.

6. Otro en id. de id. en la susodi
cha partida de uucahizl anegas tierra, 
tipo 30 rs. id.

7, Otroenid.de id. en la misma 
partida de 10 cahíces tierra, tipo 200 
reales id. , ,

8. Otro en id. de id. y id. de 6 
anegas tierra, tipo 15 rs. id.

• 9. Otro en id. de id. y id., de un
I cahíz 6 anegas tierra, tipo 35 rs. id.

10. Otro en id. de id. y id. de 2 
; cahíces 4 anegas tierra, tipo 50 rs. id. 
i I I. Otro en id. de id^en la Alfon- । diga de un cahiz 6 anegas tierra, tipo 
i 35 reales id.
; 12. Otro en id. de id. en dicha। partida de 2 cahíces 2 anegas tierra, ti- 
| po 45 rs. id.

13. OtH' en id. de id. en la propia 
partida de 1 cahiz4 anegas tierra, tipo 

¡ 30 rs. id.
14. Otro en id. de id. en el Rosal 

de 1 cahiz 2 aegas tierra, tipo 87 rea
les id.

15. Una vina cu id. de id. también 
en el Rosal de 3 anegas tierra, tipo, 

i 28 reales id * 5 ’
i



16. Otra viña en id. de id. en la 
propia partida de 2 anegas tierra, tipo 

reales id.
i7. Un campo en id. de id. en la 

Huerta de 6 anegas tierra, tipo 58 
reales id.

48 Otro campo en id. de id en la' 
misma partida de un cahíz 2 anegas 
tierra, tipo 28 rs. id.

1') . Otro1 en id. de id. en la dehe
sa' de 7 anegas tierra, tipo 3 > rs. id.

20. Otro en id. de id. en la propia' 
partida de 2 cahíces í anegas tierra, 
tipo 50 rs. id.

21. Otro en id. de id. en ía refe
rida partida de 2’ cahíces 4 anegas tier
ra* tipo 5l) rs. id. Los antedichoscam- 
poá los lleva en arrriendo Pedro Bel- 
tran

22. Otro en id. de la Capellanía 
de Lezcano, en las Rozas de 3 cahíces 
tierra, tipo 87 rs. id.

23. Áhro eN id. de id. en dicha 
partida de un cahíz 2 anegas tierra, 
tipo 80 rs. id

24. Otro en id. de id. en las Cua
dradas (Té 2 anegas tierra, tipo 10 
reales id'.

25. Otro en id. de' id. en Medios 
cahíces, de 2 cahíces tierra, tipo 36 
reales id. .

26. Otro en id. de id. en dicha 
partida de un cahíz tierras tipo 88 
reales id.

27. Otro en id. de id. en la men
cionada partida, de 4 anegas tierra, 
tipo 19 rs.

28. Otro en id. de id. en Consta- 
nadas. de 2 cahíces tierra, tipo 36 
reales id.

29. Otro en id. de id. en la Pla- 
íiilla de un cahíz tierra, tipo 38 rs. id;.

30. Otro en id. de la capeílania de 
Cubero en las viñas de 4 anegas tierra, 
tipo 19 rs. id.

31. Otro en id. de id. en 
la Dehesa rfe un cahíz tierra, tipo 
38 reales id.

32 Otro en id. de id. en Las Sa- 1 
ladas, de 6 anegas tierra, tipo 28 rea
les id. ' '

33. Otro en id. de id. en la Al- 
fondiga de un cahíz tierra, tipo 38 
reales id

34. Otro en id. de id. en Medio 
¿atipo, dé 6 cahíces 6 anegas tierra, 
tipo ^*1 rs id.

35. Otro en id. de id. eh las Cor
ralizas de- un cahíz 2 anegas- tierra, ti
po 48 rs. ■ id.

36. Otro eh id. de id. en la Vega 
de 2 cahíces 4 anegas tierra, tipo 96 
reales id.

37. Otro en id de id. en la pro
pia. partidk, de un cahíz tierra, tipo

38. Otro en id. de id. sobre el ar
có, de 3 cahíces tierra, tipo 86 rs. id.

39. Otro en id. de id. en la Pla- 
nilía de un cáliz tierra, tipo 88 rs. id.

49. Otro en id. de id. en las Xa- 
v j s . de 4 anegas tierra- tipo 19 rs. id.

41. Otro en id. de id. de un cahíz 
6 anegas tierra, tipo 64 rS. id. Los an
tecedentes 20 campos los lleva en i 
arriendo Antonio Magallon. ■

-12. Otro en id. procedente del 
Cabildo de Zaragoza en la acequia de9 | 
cahíces tierra, que lleva en arriendo ' 
Manuel Colindo, tipo 120 rs. id. | 

en id. procedente del ca
bildo de Zaragoza en la acequia de 9 
cahi'c'eí.tierra ’ que lleva en arriendo 
Mánué! Colindó, tipo 120 rs. id.

44. Una porción de tierra planta
da' de- Alamos, en dicho pueblo, pro- 
c 'dénti* dvl alcance de D. Mariano Or
tega de 4 anegas tierra, que lleva en 

arriendo D. Mariano Duarle, tipo 100 
reales id.

45. Un huerto en id. de id. sito al 
otro lado del rio Ebro, que id. el 
mismo Duarle, tipo 125 rs. id.

Zaragoza 4 de Julio de 1865.—El 
Administrador, Juan F. San Juan.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Dislrilo 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en este Juz
gado y por leslimonio del que 
refrenda- penden atrios de inter- 
diclo de adquirir á insfancía de 
D. Francisco de Pedro como ma
rido de Doña Dolores Esmir,. y 
de Doña Rosa Esnir, por si y 
en represeniacion de su marido 
1). Joaquín de Larrainza, en los 
cuales se ha provisto el auto del 
tenor siguiente-

Aulo.—^Resultando que Doüir 
Matea Perez, mujer que fue de 
D. Manuel Esmir vecino de esta 
ciudad falleció en 28 de Enero 
de 1859, sin hacer lestamenlo 
dejando como únicos hijos de es
te malrimouio á Doña Dolores y 
Doña Rosa Esmir, según apare
ce de las partidas de defunción 
y bautismo presentadas:

ResuLandoque en S de Abril 
tí Hiño falleció también dicho 
I). Manuel; y en consccucncm 
sus referidas bijas represenladas 
por los respectivos esposos Don 
Francisco de Pedro y D. Joatiuin 
de Larrainza, solicitaron en 19 
del mismo mes la posesión de la 
mitad de lodos los bienes que 
sus padres adquirieron, durante 
el ma!rimr>D¡oy se especiíicaban 
en el bonabe:o que acompañaron 
enlondiéndose <<comuniler el pió 
indiviso» con los legítimos re
presen!antes de la herencia del 
padre, ínterin no se procediese 
á la división y consiguiente se
paración de una y otra mitad 
fuudándosea para ello en el lí- 
tulo que las asisíia como hijas y 
herederas únicas ab-inleslato de 
la madre Doña Malea Perez, y 
en que desde la muerte de! pa
dre nadie poseída ni como dueño 
ni usufructuario la espresada 
milad de bienes que pertcnecian 
legalmenle á aquella como ga
nanciales.-

' Resullando que dada la infor
mación correspondiente sobre 
estéúliimo eslremo se hace cons
tar por declaración do cinco tes
tigos:. , .

Consíderanoo que es títalo su
ficiente para adquirirla posesión 
el derecho.bueesion legkimaíb- 
w fecslato:

Considerando que Doña Do
lores y Doña Rosa Esmir, como 
hijas únicas de la Doña Matea 
Perez, que falleció sin testar son 
sus herederas legíli nas y por 
consiguiente las asiste el dere
cho á pedir la’ posesión de sus 
bienes:

Vistos los artículos' 69 i, 695 
698 y siguienies de la ley de 
enjuiciamienlo civil:

Fallo: Que debo de mandar y 
mando se dé á D. Francisco de 
Pedro y 1) Joaquín de Larrainzar 
en fépfcseñlacion de súsrespec- 
livas esposas Doña Dolores y . 
Doña Rosa Esmir, la posesión 1 
de la mitad de ¡os bienes qüe 1 
constan de la certificación de! 
contador dehipotecas obranle al 
fol 17, en el conci pl.o que io 
hau'solicitado y sin perjuicio de 
tercero, veriííándosepor el agua
cil á quien se comisiona por este 
proveído y fé del actuario en 
el modo y [orina que prescribe 
el citado articulo 698, facilitán
doles ia.mhien testimonio de este 
auto y dándose cuenta después 
para acordar lo demás proco 
denle. -। Asi lo proveyó, mando y fir- 

, ma el Sr. D, Jacinto de Alcocer 
Juez de primera instancia del 
disrrito del Pilar de Zaragoza á

• 7 de Junio de ÍS65.—Jacinto 
de Alcocer.—-Arde mí José Cdlo^ 
mer.

¥ -en su virtud se cita á cuaa^ 
to.y se crean con derecho á re
clamar con! ra la posesión dada 
bienes dada ó D, Francisco de 
Pedro y Doña Roso Esmir, cotí 
las calidades espresadas á fin de 
qué dentro el térmínode 60 dias 
á costar desde la fecha dé la i:n- 
seréicn del presente en el Do'e- ' 
lin oficia! de la provincia com- ' 
parezcan ante este Juzgado á de- ¡ 
ducirlo en forma mediante di- 
reccion de letrado y por medio ■ 
de Procurador con pauer bastan- i 
fe pues pasado dicho término sin i 
verificarlo íe-s parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Ju- i 
nio de 1 865.—Jacinto de Aleo- ; 
ce.—Por su miU'íado, José Co- ¡ 
lomer.

D. José (iantora Jues deprimepa [ 
insiancia de-i Disfriió déla Uni- ■ 
versidad de Zaragoza. '

Hago saber: Que h i el misino i 
y por la Escribanía de D. Libo- 
rio Lorbés se han seguido autos 
egecutios insiadvos por José Dc- 

i minche1, de esta vecindad, con 
i Ira su convecina Francisca Rabal 
1 á quien para hacer pago de la 
¡ cantidad reclamada y costas, le 
i fueron: embargados entre otros 
¡ algunos bienes muebles cuya 
i venta en subashv pública tendrá 
i lugar el miércoles doce de! cor
! rienle á las once de su mañana 

en la sala audiencia del Juagado 
i de mi cargo, silo en osla ciudad 

tercera habitación de la casa nú-। mero 50, calle de Alfons- pri
mero, bajo el tipo en que han 
sido lasados; y se inserta el pre
sente á fin de que los que quíerán 
interesarse en su compra, puedan 
hacerlo en los espresados día 
y hora.

Zaragozaá 3 de Julio de 1865 
—José Cantera.—Por su man
dado, Liborio Lorbés.

El repaitM^ de la contribu- 
ciún de ininiieble cultivo y ganade
ría del pueblo de' Bordalha, se baila 
espueslo al público en la Secretáis 
ría de Ayuntamiento por espacio de 
o otro di as.. 

—

El reparlimienlo ele la contribu
ción lerrilonal del pueblo de Valma- 
dnd se baila espueslo ^al público en 
la Secr^laría de su Ayuntamiento- 
por término de ocho dias.

El reparamiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería del pueblo de Luceni sé' ha
lla de manifiesto en la Secretaria do 
su Ayuntamiento por término de 8 
dias.

La acreditada y concurrida 
feria de Villarroya de la Sierra 
puesta nuevamente tendrá lugar 
en los días 16 17 18 y 1 9, de 
Setiembre lo que se abisa al pú
blico para conocimiento del mis
mo,.

La conduta de herrero del 
pueblo de Orcajo se halla vacan
te, su dotación consiste en tres 
robos de trigo centeno por par 
de rau'as,: dos robos de igual ca
lidad por par de bueyes y un ro
bo y seis almudes por par de 
Durros; quince cuartos por cada 
herradura de mayor y once cuar
tos por cada una de menor. Los 
aspirantes diriginráu las solici
tudes á la Secretaría de Ayunta- 
mjenlo hasta él día 1 5 del pró
ximo Agosto en cuyo dia se pro
veerá .

Z aTag.=Imp. de Aní. Galb}a .= 1865.
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